
  

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES 

En Quito a los 12 días del mes de abril de 2018, comparecen a la celebración del presente contrato 
de COMPRAVENTA DE ACCIONES: 

a) Por una parte la señora MARÍA JIMENA CORDOVEZ CRESPO, con cedula de 
ciudadanía número 1706544820 a quien en adelante se denominará para efectos de este 
contrato como la parte VENDEDORA/CEDENTE; y, 

b) Por otra parte, el señor ROBERTO XAVIER ALZAMORA ENDARA, con cedula de 
ciudadanía número 1709683476, por sus propios y personales derechos a quien en 

adelante se llamará la parte COMPRADORA/CESIONARIA. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estados civiles divorciados, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse entre sí, conforme el presente 

instrumento. 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. - 

1. La parte VENDEDORA/CEDENTE es propietaria de las siguientes acciones y 

  

    

  

  

participaciones: 

COMPAÑÍAS Y ACCIONES VALOR NOMINAL 

555.000 acciones ordinarias y nominativas en USD 1 dólar de los Estados Unidos de 

el Capital de la Compañía EXTRACTORA América 

LA SEXTA S.A. 
  128.250 acciones ordinarias y nominativas en 

el Capital de la Compañía AGRÍCOLA 
ENTERÍOS S.A. 

USD 1 dólar de los Estados Unidos de 

América 

  7.740 acciones ordinarias y nominativas en el 

Capital de la Compañía AGRIFLOREANA 

S.A. 

USD 1 dólar de los Estados Unidos de 

América 

  4.284 acciones ordinarias y nominativas en el USD 1 dólar de los Estados Unidos de 

  

Capital de la Compañía AGROCAJULI S.A. América 

380 acciones ordinarias y nominativas en el USD 1 dólar de los Estados Unidos de 

Capital de la Compañía TROPICALEXPOR América 

S.A. 
  275.180 acciones ordinarias y nominativas en 

el Capital de la Compañía 

EXTRACTOCOCA EXTRACTORA RIO 

COCA S.A. 

USD 1 dólar de los Estados Unidos de 

América 

  360 acciones ordinarias y nominativas en el 

Capital de la Compañía AGROCHAPARRAL 

S.A. 

USD 1 dólar de los Estados Unidos de 

América 

  3.870 acciones ordinarias y nominativas en el 

Capital de la Compañía AGRIFLOREANA 

S.A.   USD 1 dólar de los Estados Unidos de 

América 
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2.016 acciones ordinarias y nominativas en el USD 1 dólar de los Estados Unidos de 

Capital de la Compañía AGROCAJULI S.A. América 
      
  

2. La parte COMPRADORA/CESIONARIA ha expresado su interés en adquirir las 

ACCIONES que son propiedad de la parte VENDEDORA/CEDENTE y que han sido 

detalladas en el presente documento, en los términos del presente CONTRATO DE 

COMPRAVENTA DE ACCIONES. 

3. La parte VENDEDORA/CEDENTE ha expresado su interés en vender las acciones 

señaladas en el numeras precedente a favor de la parte COMPRADORA/CESIONARIA, 

incluyendo todos los derechos económicos y políticos derivados de dichos título valor. 

4. Las partes han llegado a un acuerdo a efectos de comprar y vender ACCIONES de 

acuerdo a las condiciones que describen más adelante en este contrato. 

CLÁUSULA SEGUNDA: GLOSARIO DE TÉRMINOS. — 

Las palabras o frases que constan en el presente contrato, para efectos de interpretación del 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES, tendrán el siguiente significado: 

ACCIONES. - Son las acciones ordinarias y nominativas, emitidas por las Compañías antes 

establecidas en la cláusula Primera del presente contrato, de propiedad de la parte 

VENDEDORA/CEDENTE. 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES, - Es el presente contrato mediante el 

cual se transfieren ACCIONES objeto del mismo. 

PRECIO. - Es el precio determinado como contraprestación a la venta de las ACCIONES, 

establecido en la cláusula pertinente de este contrato y que las partes lo declaran justo, y por 

consiguiente renuncian a cualquier reclamo por este concepto. 

CLÁUSULA TERCERA: OBEJTO DEL CONTRATO. — 

La parte VENDEDORA transfiere a título de compraventa y enajena en favor de la parte 

COMPRADORA lo siguiente: 

Las siguientes ACCIONES detalladas en el cuadro que a continuación se incluye: 

  

  

  

  

COMPAÑÍAS Y ACCIONES VALOR NOMINAL 
555.000 acciones ordinarias y nominativas en USD 1 dólar de los Estados Unidos de 

el Capital de la Compañía EXTRACTORA América 

LA SEXTA S.A, 

128.250 acciones ordinarias y nominativas en USD 1 dólar de los Estados Unidos de 

el Capital de la Compañía AGRÍCOLA América 
ENTERÍIOS S.A. 

7.740 acciones ordinarias y nominativas en el USD 1 dólar de los Estados Unidos de 

Capital de la Compañía AGRIFLOREANA América 

S.A.       
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4.284 acciones ordinarias y nominativas en el USD 1 dólar de los Estados Unidos de 
Capital de la Compañía AGROCAJULI S.A. América 

380 acciones ordinarias y nominativas en el USD 1 dólar de los Estados Unidos de 

Capital de la Compañía TROPICALEXPOR América 

S.A. 

275.180 acciones ordinarias y nominativas en USD 1 dólar de los Estados Unidos de 

el Capital de la Compañía América 

EXTRACTOCOCA EXTRACTORA RIO 

COCA S.A. 

360 acciones ordinarias y nominativas en el USD 1 dólar de los Estados Unidos de 

Capital de la Compañía AGROCHAPARRAL América 

S.A. 

3.870 acciones ordinarias y nominativas en el USD 1 dólar de los Estados Unidos de 

Capital de la Compañía AGRIFLOREANA América 

S.A. 

2.016 acciones ordinarias y nominativas en el USD 1 dólar de los Estados Unidos de 

Capital de la Compañía AGROCAJULI S.A. América   
  

Incluyendo todos sus derechos políticos y económicos sobre utilidades acumuladas, utilidades del 

ejercicio, cuentas por pagar que las compañías detalladas en la cláusula primera, mantengan con 

la parte VENDEDORA a la fecha de cierre, aportes para futuras capitalizaciones, reservas y 

demás componentes patrimoniales a los que tenga derecho la parte VENDEDDORA relacionados 

únicamente con las ACCIONES que se venden por medio de este instrumento. 

La parte VENDEDORA/CEDENTE declara que las ACCIONES no están prendadas, ni sujetas 

a prohibiciones que impidan la celebración del CONTRATO DE COMPRAVENTA DE 

ACCIONES, conforme se desprende de la copia certificada de los libros de acciones y accionistas 

correspondientes que se adjuntan al presente contrato. En tal virtud, la parte 

VENDEDORA/CEDENTE — transfiere las ACCIONES a favor de la parte 

COMPRADORA/CESIONARIA, sin reservarse ningún derecho y entrega los títulos 

correspondientes a entera satisfacción de esta, debidamente cedidos. Las partes notificaran la 

trasferencia a las Compañías emisoras de los títulos de acuerdo con la Ley. 

La parte COMPRADORA/CESIONARIA declara que en razón de la suscripción del presente 

contrato, adquiere todos los derechos y obligaciones derivados de la calidad de accionista de las 

Compañías antes mencionadas, los asume como propios y se compromete a ejercerlos y 

cumplirlos respectivamente en la forma establecida en la Ley. 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. — 

Las partes voluntariamente acuerdan y consecuencia fijan como justo precio por las ACCIONES 

transferidas que constan detalladas en la cláusula primera del presente instrumento, la suma de 

QUINIENTOS MIL DÓLARES de los Estados Unidos de América (USD 500.000,00), valor que 

la parte COMPRADORA/CESIONARIA pagará a favor de la parte VENDEDORA/CEDENTE 

de la siguiente forma: 

- La suma de Ciento Cinco Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$105.000,00) que la parte VENDEDORA/ CEDENTE declara ya haber recibido a



  

conformidad previo a la suscripción del presente contrato y que acepta sean imputados al 

pago del total de las acciones 

- El saldo restante será cancelado dentro del plazo y condiciones establecidos en los 

Anexos 1 y 2 que se adjuntan al presente documento. 

CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIÓN ESPECIAL. — 

La parte COMPRADORA/CESIONARIA declara que los valores, fondos, recursos que entrega 

para pagar el precio pactado por las ACCIONES objeto del presente contrato tienen y tendrán un 

origen licito y consecuentemente no provienen de ninguna actividad ilegal o ilícita, ni los valores 

que adquiere y sus frutos serán destinados a actuaciones relacionadas y tipificadas en la Ley de 

Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas. 

CLÁUSULA SEXTA: GASTOS Y TRIBUTOS. — 

Todos los costos, gastos y honorarios que se generen de la suscripción y perfeccionamiento del 

contrato de compraventa como tal serán asumidos en partes iguales por las partes. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. — 

El presente contrato tendrá el carácter de confidencial, por lo que ninguna de las partes podrá 

develar su contenido, salvo por exigencia legal u orden de autoridad competente. 

De la misma manera la parte VENDEDORA/CEDENTE se compromete a guardad estricta 

confidencialidad de toda la información que posee sobre el negocio que desarrollan las empresas 

detalladas en la cláusula primera. 

En caso de incumplimiento de esta norma, el tribunal arbitral conformado conforme a la cláusula 

octava de este contrato, fijará la indemnización a ser cancelada a parte vulnerada. Tomando en 

consideración el daño emergente y el lucro cesante. 

CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. — 

Las partes se someten a la legislación vigente en la República del Ecuador. Las controversias o 

diferencias derivadas de la ejecución del CONTRATO DE COMPRAVENTADE ACCIONES 

incluidas las relacionadas o derivadas con daños y perjuicios, que no puedan ser resueltas por 

mutuo acuerdo, serán sometidas a decisión del Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio 

de Quito, que se sujetará a lo dispuesto por la Ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y cualquier otra 

reglamentación que se expida sobre el particular, atendiendo las siguientes normas: 

Los árbitros serán seleccionados por sorteo conforme lo establecido en la Ley de Arbitraje 

y Mediación; 

Los árbitros de dicho Centro efectuarán un arbitraje administrado, en DERECHO y 

público y quedan facultados para dictar medidas cautelares solicitando el auxilio de 

 



    

funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos, sin que sea necesario 

acudir a un juez ordinario alguno para tales efectos; 

e El Tribunal de Arbitraje estará integrado por tres árbitros; 

e El procedimiento arbitral tendrá lugar en las instalaciones del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito; y, 

e Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan acatar el laudo arbitral y se 

comprometen a no interponer recurso de nulidad en contra del laudo arbitral. El laudo 

arbitral será inapelable. 

Para constancia de la aceptación de todas las estipulaciones de este contrato, las partes lo firman 

en tantos ejemplares originales como partes intervienen en el mismo, 

Pinera Cortes) 
MARÍA JIMENA CORDOVEZ CRESPO 

E.C< 

VENDEDORA/CEDENTE 

Mi 
ROBERTO XAVIER ALZAMORA ENDARA 

00 Y 91£ Lu ye 
COMPRADOR/CESIONARIO   

 



  

ANEXO 1 

    
TABLA DE AMORTIZACIÓN POR VENTA DE ACCIONES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

Capital: $350.000,00 

Periodo: 60 meses 
Interes 
Anual: 7,00% 

Interes 
Mens: 0,58% Anualidades: $6.930,42 0,00% 

Saldo total de $500.000,00 

¡ la deuda 

Monto a Recibir $350.000,00 

No. Capital Pago Capital Pago Int. Anualidad 

0 350.000,00 

1 345.111,25 4.888,75 2.041,67 $6.930,42 

2 340.193,98 4.917,27 2.013,15 $6.930,42 

3 335.248,02 4.945,95 1.984,46 $6.930,42 

4 330.273,22 4.974,81 1.955,61 $6.930,42 

5 325.269,39 5.003,83 1.926,59 $6.930,42 

6 320.236,38 5.033,01 1.897,40 $6.930,42 

7 315.174,00 5.062,37 1.868,05 $6.930,42 

8 310.082,10 5.091,90 1.838,52 $6.930,42 

9 304.960,49 5.121,61 1.808,81 $6.930,42 

10 299.809,01 5.151,48 1.778,94 $6.930,42 

11 294.627,47 5.181,53 1.748,89 $6.930,42 

12 289.415,71 5.211,76 1.718,66 $6.930,42 

13 284.173,55 5.242,16 1.683,26 $6.930,42 

14 278.900,81 5.272,74 1.657,68 $6.930,42 

15 273.597,31 5.303,50 1.626,92 $6.930,42 

16 263.262,88 5.334,44 1.595,98 $6.930,42 

17 262.897,33 5.365,55 1.564,87 $6.930,42 

183 257.500,47 5.396,85 1.533,57 $6.930,42 

19 252.072,14 5.428,33 1.502,09 $6.930,42 

20 246.612,14 5.460,00 1.470,42 $6.930,42 

21 241.120,29 5.491,85 1.438,57 $6.930,42 

22 235.596,41 5.523,88 1.406,54 $6.930,42 

23 230.040,30 5.556,11 1.374,31 $6.930,42 

24 224.451,78 5.588,52 1.341,90 $6.930,42 

25 218.830,67 5.621,12 1.309,30 $6.930,42 

26 213.176,76 5.653,91 1.276,51 $6.930,42           
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27 207.489,87 5.686,89 1,243,53 $6.930,42 

23 201.769,81 5.720,06 1.210,36 $6.930,42 

29 196.016,38 5.753,43 1.176,99 $6.930,42 

30 190.229,39 5.786,99 1.143,43 $6.930,42 

31 184.408,64 5.820,75 1.109,67 $6.930,42 

32 178.553,94 5.854,70 1.075,72 $6.930,42 

33 172.665,08 5.888,85 1.041,56 $6.930,42 

34 166.741,88 5.923,21 1.007,21 $6.930,42 

35 160.784,12 5.957,76 972,66 $6.930,42 

36 154.791,61 5.992,51 937,91 $6.930,42 

37 143.764,14 6.027,47 902,95 $6.930,42 

38 142.701,51 : 6.062,63 867,79 $6.930,42 

39 136.603,52 6.097,99 832,43 $6.930,42 

40 130.469,95 6.133,57 796,85 $6.930,42 

41 124.300,61 6.169,34 761,07 $6.930,42 

42 118.095,27 6.205,33 725,09 $6.930,42 

43 111.853,74 6.241,53 688,89 $6.930,42 

44 105.575,80 6.277,94 652,48 $6.930,42 

45 99.261,24 6.314,56 615,86 $6.930,42 

46 92.909,85 6.351,40 579,02 $6.930,42 

47 86.521,40 6.388,45 541,97 $6.930,42 

48 80.095,69 6.425,71 504,71 $6.930,42 

49 73.632,50 6.463,19 467,22 $6.930,42 

S0 67.131,60 6.500,90 429,52 $6.930,42 

51 60.592,78 6.538,82 391,60 $6.930,42 

52 54.015,82 6.576,96 353,46 $6.930,42 

53 47.400,49 6.615,33 315,09 $6.930,42 

54 40.746,58 6.653,92 276,50 $6.930,42 

55 34.053,84 6.692,73 237,69 $6.930,42 

56 27.322,07 6.731,77 198,65 $6.930,42 

57 20.551,03 6.771,04 159,38 $6.930,42 

58 13.740,49 6.810,54 119,88 $6.930,42 

59 6.890,23 6.850,27 80,15 $6.930,42 

60 0,00 6.890,23 40,19 $6.930,42 

350.000,00 65.825,17  415.825,17 
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ANEXO 2 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

Capital: $45.000,00 

Periodo: 18 meses 

Interes Anual: 0,00% 

Interes Mens: 0,00% Anualidades: $2.500,00 0,00% 

Monto a Recibir $45.000,00 

No. Capital Pago Capital Pago Int. Anualidad 

0 45.000,00 

1 42.500,00 2.500,00 0,00 $2.500,00 

2 40.000,00 2.500,00 0,00 $2.500,00 | 

3 37.500,00 2.500,00 0,00 $2.500,00 

4 35.000,00 2.500,00 0,00 $2.500,00 

S 32.500,00 2.500,00 0,00 $2.500,00 

6 30.000,00 . 2.500,00 0,00 $2.500,00 

7 27.500,00 2.500,00 0,00 $2.500,00 

8 25.000,00 2.500,00 0,00 $2.500,00 

9 22.500,00 2.500,00 0,00 $2.500,00 

10 20.000,00 2.500,00 0,00 $2.500,00 

11 17.500,00 2.500,00 0,00 $2.500,00 

12 15.000,00 2.500,00 0,00 $2.500,00 

13 12.500,00 2.500,00 0,00 $2.500,00 

14 10.000,00 2.500,00 0,00 $2.500,00 

15 7.500,00 2.500,00 0,00 $2.500,00 

16 5.000,00 2.500,00 0,00 $2.500,00 

17 2.500,00 2.500,00 0,00 $2.500,00 

18 0,00 2.500,00 0,00 $2.500,00 

45.000,00 0,00 45.000,00 
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cuatrocientos ochenta (15.480) acci AS.A. 
representativas del Capital de la Compañíi 

senta y ocho (8.568) a 

Capital de la Compañía 
d) ocho mil quinientos se 

y nominativas representativas del 

AGROCAJULI S.A. e) setecientos sesenta 

representativas 
del 

(760) acciones 

ordinarias y nominativas 
Capital de la 

Compañía TROPICALEXPOR S.A. 

(550.360) accion 

de la Compañía EXTRACTOCOCA 

f) quinientos cincuenta mil 

trescientos sesenta 
es ordinarias Y nominativas 

representativas del Capital 

EXTRACTORA RÍO COCA SA. -9) 

articipaciones sociales iguales e indivisible 

RELCOMATIC. CÍA. LTDA EN 

cuatrocientos (400) 

p 
s representativas del 

Capital 

LIQUIDACIÓN. h) Setecientos veinte (720) acciones ordinarias y 

de la Compañía 

nominativas representativas del Capi pital de la Co ñl mpañía 
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y Cinco mil. ochocientos 0 

e indivisibles representatiy -S09, 
as del 

A INCÓGNITA TERRAMAGAz, 
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AGROCH
APARRÁ

L S.A. 

particip
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sociales
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a TERR 
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tativas 
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a y nominativas 

AGRIFLOREANA 
s.A. k) cuatro mil treinta y dos (4 0 

-032) 

s representativas del Capital y 
8 la 
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rdinarias Y nominativa 

acciones O ! Cuenta ) por Cobrar a 

Compañía 
AGROCAJUL

I 

EXTRACTORA 
RÍO COCA S.A. 

de los Estados Unidos de A 

por nueve mil sesenta y s 
o Sis 

mérica (US$ 9.066,00) m) 

dólares 
e mil ochocient os d OC8e de 

n efectivo por un total de siet 

os Unidos de América (US$7.812,00). El valor de 1 
os 

la cantidad de NUEVE 

Dinero e 

los Estad 

activos singularizados 

Ss SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL + SEISCIENTO S 

s 05/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

asciende a 

MILLONE 

SETENTA Y DO 

DE AMÉRICA (US$ 9.627.672,5). Los bienes detallados en | os 

lite rales precedentes de Ja presente cláusula constan registrad 

nombre de los señores R % oberto Xavier Alz amora Endara y Marí aría 

Jimena Cord ovez Crespo, segú 
, gún se desprend e de las nómi inas de 

accionistas untas a este instrumento com a L ta ad t nstrun t o habilitante a 

totalidad i n del activo de la sociedad co yugal asciende a | , | a la cantidad 

SEISCIENTOS SE ENTA Y DOS 05/ LA JE LOS » 100 DOLARES 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉR e, ATRO MERICA 7.67 (US$ 9.627.6 bn .672,5). CU : 

PUNTO DOS 4.2) SOBRE EL P ASIVO DE LA SOCIEDAD 
  

CONYUGAL .«= La socied a 

las siguientes cuent : conyugal, a la presente fecha, regist 
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h istran 

Por pagar: a) Cuentas 9 

por pagar entidades 
finan 

, 
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Ta Mara Garcés Almeida 
Otaría Sexta 
Quito D.M. 1GA E s| 

D y TARJE E Pi TA DE CRÉDITO VISA) por Ub Vorama sexta 
"escientos setenta dólares con veinticincb_CANTON QUITO 

tados Unidos de América (US$8.370,25).La 

cantidad de o de la sociedad conyugal asciende a la 

MIL TRESCIENTOS SETENTA DÓLARES CON 

VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

PE AMÉRICA ( Us$ US$ 8.370,25). CLÁUSULA QUINTA.- 
APROBACIÓN DEL INVENTARIO. Y  AVALÚO.- Los 

    

total de ocho mil 

centavos de los Es 

totalidad del 

Comparecientes en forma libre y voluntaria aprobaron previa e 

íntegramente el inventario y avalúos que anteceden, por ser 

ajustados a la realidad y satisfacer sus correspondientes 

intereses. CLÁUSULA SEXTA.- PARTICION DE LOS BIENES DE 

LA EX SOCIEDAD CONYUGAL Y ADJUDICACIONES: Los 

comparecientes declaran que es voluntad de éstos liquidar su ex 

sociedad conyugal, esto es partir y adjudicarse parte de los bienes 

que la conforman y que se encuentran ya detallados anteriormente 

y que, por su expresa voluntad, proceden a liquidarla de la 

siguiente manera: 

POOL OOOO OCIO 

AOORARRIIAIIOROOOOOOOOOOIOIOO RRAARAAR 

ROO OOOO OOOO O 

  

  

ACTIVO ADJUDICACION VALOR ADJUDICACION VALOR 
ROBERTO US$ MARÍA JIMENA us$ 
XAVIER CORDOVEZ 

ALZAMORA CRESPO 

ENDARA 

555.000 acciones ordinarias y Xx 1.284.550,72 
nominativas en el Capital de la 
Compañía EXTRACTORA LA 

| SEXTA S.A. 
555.000 acciones ordinarias y 
nominativas en el Capital de la 
Compañía EXTRACTORA LA 
SEXTA S.A. 

128.250 acciones ordinarias y XK 2.155.490,54 
nominativas en el Capital de la 
Compañia AGRÍCOLA ENTRERÍOS | 
S.A. 

L a 
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are nes sociales iguales 

400 participacio 

e naiviioles en el Capital de la 

ñ ¡ATIC CÍA. 
Compañía RELCOM 

LTDA. EN LIQUIDACION, 

360 acciones ordinarias A i 
Xx 

nominativas en el Capital de a 

Compañia AGROCHAPARR
AL S.A. 

360 acciones ordinarias y 

nominativas en el Capital de la 

Compañía AGROCHAPARRAL SA. 

$ 800 participaciones sociales 

iguales e indivisibles en el Capital de X 5.0320 
la Compañía TERRA INCÓGNITA 

| TERRAMAGAZINE CÍA. LTDA. 

3870 acciones ordinarias y 

nominativas en el Capital de la Xx 24.170,25 

Compañía AGRIFLOREANA S.A, 

3.870 acciones ordinarias y 
nominativas en el Capital de la 24.170,25 

| Compañía AGRIFLOREANA S.A. Xx 
2.018 acciones ordinarias y 

  

  

Xx 3.287,22 

  

  

  

    

  

  

  

hominativas en el Capital de la 
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Compañía AGROCAJULI S.A. 
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mpañta AGROCAJUL! SA = 
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lenta por Cobrar a - 

AA] EXTRACTORA Río COCA 5.A, 3 
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[ero necio ————) | 

Xx 
7.812,00     VALOR TOTAL 
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AA] 
4.817.459,21 ABD 
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ADJUDICACION ADJUDICACION 
ROBERTO XAVIER MARÍA JIMENA 

PASIVO ALZAMORA VALOR | CORDOVEZ CRESPO | VALOR 
ENDARA US$ US$ 

Cuentas por *x 8.370,25 
| pagar entidades 
financieras 

8.370,25 

US$ 00,00 VALOR TOTAL |     
  
E IRIS OOOO ANA AR 

ROI ROO OOOO OA IR 

RA ROO OOOO OOOO RARA 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- DECLARACIONES.- Los comparecientes, 

declaran lo siguiente: A) Que en ss de que en el futuro 

aparecieren obligaciones o deudas de la sociedad conyugal que se 

hayan generado antes de la disolución de la misma como 

consecuencia de las actividades profesionales del señor ROBERTO 

XAVIER ALZAMORA ENDARA, las partes acuerdan que las mismas 

serán asumidas completamente por ROBERTO XAVIER ALZAMORA 

ENDARA, comprometiéndose a mantener indemne en todo momento 

a la señora MARÍA JIMENA CORDOVEZ CRESPO. B) Que los bienes 

determinados en este instrumento, fueron adquiridos por los señores 

comparecientes mientras estaban casados, por lo que son de 

propiedad de la sociedad conyugal, así como declaran que sobre los 

mismos no pesa gravamen alguno y tampoco existe controversia | 

alguna respecto de su propiedad. CLÁUSULA OCTAVA.- 
GRAVÁMENES: Sobre los bienes adjudicados no pesa gravamen, 

Prohibición, juicio o acto que pudiere limitar su dominio. CLÁUSULA 
NOVENA.-  CUANTIA: La cuantía es NUEVE MILLONES  
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77 
IA b) Partida de Matrimonio con la 1 

, 
las respectivas marginacione: 

CLÁUSULA DECIMO QUINTA: De conformidad con lo que manga ( NOTARIA Sex 
mo | 

  

Disposición General Segunda, de la Ley Reformatoria de la L ey 

Notarial, publicada en el Suplemento del Registro Oficial núme ro 

novecientos trece (No.913), de treinta (30) de diciembre de dos mil 

dieciséis (2016). detallo información del compareciente, Roberto 

Xavier Alzamora Endara, cuyo domicilio está en el sector Tumbaco 

Latacunga S/N, PB, Rumiñahu 

ia de Pichincha, su número teléfono es su número teléfono es 

¡ Santa Ana, en la ciudad de Quito 

provinc 

nueve uno siete tres ocho tres uno (0999173831) 

cero nueve nueve 

y, su dirección de correo electró 

areciente, señora María Jimena Cordovez Crespo, cuyo 

nico es robertoalzamora(Qgmail.com. y 

de la comp 

umbaco, Calle José Plaza, Lotización Las 

domicilio está en Sector T 

Peñas, lote sesenta y cuatro (64), barrio- La Esperanza (a 

cuatrocientos (400) metros del Colegio Cervantes), en la ciudad de 

rovincia de Pichincha, y, 

e cuatro siete tres ocho (0999174738) su 

dovez460gmail.com. 

Quito, P su número telefónico es cero nueve 

nueve nueve Uno siet 

n de correo electrónico es jimenacor 

nará agregar las demás solemnidades 

validez de este 

direcció 

Usted, Señora Notaria, se dig 

la total y plena 
de estilo y ley necesarias para 

realizarlo de manera libre y 
instrumento público que tenemos a bien 

voluntaria. (Firma) Abogado Sebastián Navarro Egas portador de la 

matrícula profesional doce mil seiscientos dieciséis (12616) del 

Colegio de Abogados de Pichincha. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Para 

la celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, 

la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación 

de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

10
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e Asa s 46 Dirección General de Registro Civ] 'Blstro Civil, Identificación y Cadulecia 2 Dira lación Y Pracción Genaro len ió y dan 
¡uiación 

y 
NOTARIA Sex, 

_.CANTON QUO | | CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD    
j 

Número único de identificación: 1709683476 1 

Nombres del ciudadano: ALZAMORA ENDARA ROBERTO XAMIE! R 

Condición:del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
4 

Instrucción: SUPERIOR A 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 3 

Estado Civil: CASADO 
| 

Cónyuge: CORDOVEZ CRESPO MARÍA JIMENÑA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE NOVIEMBRE DE 2002 ! 

Nombres del padre: ALZAMORA CORDOVEZ JAIME ROBERTO | 

Nombres de la madre: ENDARA PEÑAHERRERA SYLVIA NOEMI 

Fecha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha 31 DE MAYO DE 2017 

Emisor. CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

QUI 

         N' de certificado: 177-027-84128 

A 
7-D27- MEP BR IIS Director General del Registro Ci 

A Reason: Firma EMEción 
LA A Vocation: Ecuador 

O A 

! 4 

| Ing. Jorge Troya Fuertes 

ñl, Identificación y Cedulación 
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Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 
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44 ojery REPÚBLICA DEL ECUADOR . | 

neral de Registro Civil, Identificación y Codulación ge a po, | 

| | 

| GA 
| ce] 

| CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 

Número único de identificación: 1706544820 

Nombres del ciudadano: CORDOVEZ CRESPO MARIA JIMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
« 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUI
TO/SANTA PRISCA 

  

DICIEMBRE DE 1972 

  

| 
2 Fecha de nacimiento: 20 DE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

— 

Dan Codo 

n=
 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALZAMORA 
ENDARA ROBERTO X 

Fecha de Matrimonio: 15 DE NOVIEMBRE DE 2002 

  

Nombres del padre: CORDOVEZ AURELIO RAMIRO i 

Nombres de la madre: CRESPO MARTHA XIMENA 
il 

Fecha de expedición: 4 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2017 

lo CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICH INCHA-QUITO
-NT 6 - PICHINCHA - 

   

   

=-.  N*de certificado: 177-027-84152 

o 
    

   
- > Reason: Firma ! 

Il 
. _ er Locator Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Cwil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamen 

                      

     

Vigencia. Y mes o 1 walk 01 validación desd le emisión € 
de la fecha de emúsión Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certicado. 

Confirme la información ingras: ¡mer :uficado en. https: /Ivirtual infor .s 5 ingresando el número de ceruficas hiips:if 'gistrocivil.gob ec 

—_ ar SRT
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VA RAZON: Por ACTA NOTARIAL celsbrada en la NOTARIA SEXTA DEL CANTON QUITI A de diciembre del 2015, so declara DISUELTA LA SOCIEDAD CO Pl 
SERTO XAVIER ALZAMORA ENDARA y MARÍA JIMENA RV Rea (STAMIA SEXTA 
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AD Y SEGUROS DeL parle ALORES ES EC, 2 ARAS: EOCIEDA . u PA pE 

TIPODE 
INVERSIÓN 
   

    

    
   

NACIONAL 

  

       NACIONAL 

   

   

    
    
   

$ 1.017 500-9000 

     

  

NACIONAL 
[ 1ror604002 2 CORDOVEZ! AMORA A ERTO 581097 

RIO ALA 
E] pa LzAMORA CORDOVEZ MA 

A 
E 

4 |) rrora03es VORA ENDARA RICARDO JOS ALZAMORA Él 

    
5 277 509.0000 

   
            

     
   
      

ECUADOR NACIONAL. $ 277 500.0000    

  

ECUADOR NACIONAL             $ 370.000.200 
        ECUADOR 

  

MER IBERTO XA! ENDARA RO! ALZAMORA 

“AEL 
BERTINI CHIRIBOGA JOSE RAF: 

NACIONAL 

        
$ 1.110,000.0000 

  

      
       
      ECUADOR 

1705919550 

  

NACIONAL 
  

  

  $ 370.009.000 

       CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

se nstanci nte NÓMI jos otorgada por el Registro de Sociedades de la Su tancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Se deja consi , 
'e Compari la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la 

eee pain da e legal, respecto de la cesión de participaciones se dice. * e ne decai pecan al portación correspondiente extendiéndose 

loa , practi , . : Cesde luego, el párrefo final dei citado articulo determina adicionalmente, que: selerente ala constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de | Espesado se inflere que, es de exclusiva responsabilidad de 1 Fesstadores Mercantles y Notanos con el s msmas compañías de comercio, 

perintendencia q; 

   
  . las, se Cleciuar útularidad de las poca ---En el libro respectivo de ja Compa: Uno nuevo a favor del Cestonario". a 

"De la escritura de cesión Se sentará razón al Margen de en el respectivo prol s legales de las compañías 
¡cto de registro en los libros ani 

Participa 

la in tocolo del notan de resposabilidad limitada, asi comp oe! 
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lución de control societario Po asume respecto de la veracidad 
ciones que Sobre la Propiedad de las + lOs administra 
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